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ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA DESAFECTACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
PARA SU ENAJENACIÓN MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

VANIA ELIZABETH DE ALBA GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJ ECUTIVO DEL 

ESTADO DE TABASCO; 89, 90 Y 91 DE LA LEY DE BIEN ES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS 
MUNICIPIOS; ll FRACCIÓN X Y 34 FRACCIONES XXV Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y 29 DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS 

1\L REGISTRO, 1\FECT!\CIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIEN ES 
MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS D E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

.PRIMERO. Que de cqnformidad con el art(culo 89 de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y 

sus Municipios, a la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde desafectar del 
régimen de dominio público del Estado los bienes muebles, mediante acuerdo adm inistrativo, 

así como autorizar que la disposición final de los mismos se realice a través de cualqu iera de 
los procedimientos previstos en la Ley en mención. 

SEGUNDO. Que d e acuerdo a lo establecido en el artículo 4 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, e l Estado garantizará el d erecho a u n gobierno 

democrático y a una eficiente administración pública, para lo cual deberá regirse por los 

principios d e honest idad, igualdad de género, sostenibilidad, responsabilidad, legalidad, 
honradez, profesionalismo, inclusión, raciona lidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía 
y transparenc ia. 

TERCERO. Que atento a lo establecido en el artículo 24 fracción XLVIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Secretaría de Administración y Finanzas, tiene la 
facultad de administrar, controlar y mantener actualizado e l registro o inventario de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 

CUARTO. Que el órgano Desconcentrado denominado Instituto de la Juventud y el Deporte 

de Tabasco (INJUDET), tiene bajo su resguardo los bienes muebles que se describen a 
continuación: 
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QUINTO. Que en fecha 06 de enero de 2025, Katia del Carmen de la Fuente Castro, en su 
carácter de Directora de Administración y Planeación deiiNJUDET, atenta a lo previsto en el 
artículo 2, fracción VIII, inciso e) de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 
Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la 
Administración Pública del Estado de Tabasco, autorizó el Dictamen de No Uti lidad, med iante 
el cual se determinó no útiles 3 (tres) bienes muebles propiedad del Gob ierno del Estado de 
Tabasco, considerando que los bienes mueb les referid os se utilizaban para rea lizar las 
actividades cotidianas y di ligencias para la actividad del Inst ituto de la Juventud y el Deporte 
de Tabasco, no obstante por el transcurso del tiempo y el normal deterioro de su uso, d ichos 
automóviles se encuentran en estado de dete rioro que no permite su util ización para los f ines 
del citado ente público, por lo que se determinó la no utilidad de los mismos y su disposición 
final por adjudicación directa. 

SEXTO. Que el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y la Sec retaría de Administración y Finanzas, representada por la Unidad de 
Administración de Patrimonio del Estado, de manera conjunta verificaron la existenc ia y las 

condiciones físicas de los bienes señalados, suscribiendo el Acta Circunstanciada respectiva, de 
fecha 06 de junio de 2025. 

SÉPTIMO. Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción V III y 23 d e los 
Lineamientos antes cit ados, mediante oficio número INJUDET/DG/654/2025, de fecha 25 de 
junio de 2025, Gabriel Isaac Ruiz Pérez, Director General d el Instituto de la Juventud y el 
Deporte de Tabasco, so licitó a la Ofic ialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
la autorización para enajenar los bienes muebles enlistados en el Considerando CUARTO del 
presente Acuerdo, mediante el procedimiento de adjudicación directa y presentó el 
expediente que contiene la documentación siguiente: 

1. Listado de 3 bienes muebles, de fecha 14 de noviembre de 2024; 

2. Memoria fotográfica de las unidades motrices, de fecha 14 de noviembre de 2024; 

3. Dict amen de no utilidad de bienes muebles narrativo e identificativo, de fecha 06 de 

enero de 2025; 

4. Cotizaciones de la reparación de las unidades motrices, de fecha 06 de enero de 2025; 

S. Avalúo de bienes no útiles, de fecha 03 de marzo de 2025; y 

6. Acta Circu nstanciada de Inspección Física, d e fecha 06 de junio de 2025. 

OCTAVO. Que con base en los documentos que integran el expedient e p resentado por el 
Instituto de la Juventud y el Deporte de Ta basco, en mi calidad de Oficia l Mayo r de la Sec reta ría 
de Administración y Finanzas, con fundamento en el artículo 28 d e los Lineamient os Relat ivos 
al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Serv ic io de 
las Dependencias d e la Administración Públ ica del Estado de Tabasco, se considera procedente 

la sol icit ud de ~~ :ctac 1 ó n del régimen d e domin io público de los bienes mueb les objeto del 
pceoenle Acue~co s u po>eec;oc enajenac;ón med;a nte adjud,cac;ón d;cecta. 
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De conformidad con lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 89 de la Ley 
de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; 28 y 29 d e los Lineamient os Relat ivos al 
Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenac ión y Baja d e Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Públ ica del Estado de Tabasco, teng o a bien em itir e l 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se desafectan del régimen de dominio público 3 b ienes muebles identificados con 
los datos precisados en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo y se autoriza su 
enajenación mediante adjudicación directa. 

SEGUNDO. El Instituto de la Juventud y e l Dep orte de Tabasco será el encargado de realizar e l 
procedimiento de adjudicación directa correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el art ícu lo 
39 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja 
de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado d e 
Tabasco. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los efect os 
correspondientes. 

Dado en la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día nueve del mes de 
julio del año dos mil veinticinco. 

OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINIST 
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